
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

PESALUCTON No. 94,5,1,1,109 

TR, FREDDY RODRTCUEZ CARCTA 
INTENDENTE, TE COMPAÑTAS TE AMBATO 

CONSTOERANDO : 

Y el 1 ode agosto de 19394, se ha otorgado ante el Notario Tercero 
del centón Ambato, la escritura pública de aumento de capital 
reforma de estatutos de la compañía COMERCIO FE TIMDUSTRIAS RAMTRO 
MARAM.JO CTA. LTDA. 

QUE el señor Ramiro Naranjo Vásconez, en su calidad de Gerente 
feneral de la compañía, con el patrocinio del Pr. Gabriel Puiz A., 
ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pública pera 
lo cual ha presentado tres copias certificadas de la misma. 

QUE el Departamento Jurídico de le Intendencia de Compañtas de 
ámbato, mediante Tnforme No, SC,TCA,NT,04.214 de > de agosto de 
1894, opina favorablemente para la continuación del trámite una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos. 

íX ejercicio de las atriburiones asignadas mediante Pesclución Yo, 
AMM, 92400 de 12 de noviembre de 10%2, 

RESUELVE; 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de la compañia 
COMERCIO E INDUSTRIAS RAMIRO NARANJO CTA, JTDA., en UN. MULLOR 

TRESCIENTOS MIL SUCRES  20/100. (S/1'300,002,00), con lo cual el 
capital de la compañía asciende a la sum de »OS MTLLONES DE SHCRES 
00/100  (S/2'000.000,00), dividido en dos míl participaciones de 
ua mil sucres (S/1.000,00) cada una; y, 2) la reform de los 
estatutos constantes en la referida escritura páblica. 

ARTICULO SEGUNDO. -— DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique por una vez en uno de los dinríos de mayor circulación 
de la ctudad de Ambato. 'n ejemplar de la publicación deberá 
entregarse en este Despacho, 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario Tercero del Cantén Ambato, 
tove nota al margen de la matríz de la escritura píblica que se 
aprueba del contenido de la presente Pesolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO CHARTO,-— DISPONER que el Registrador del Mercantil del 
cantón Ambato : a) inscriba la indicada escrítera pública junto 
con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura 
y devuelva las restantes con la razón de inscripción que se ordena; 
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Y, b) cumpla las demas prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro y en el artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTÍCULO OUTNTO,- DISPONER que el Notario Tercero del cantón Ambato, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 16 de junio 
de 1987, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que 
ha procedido a aumentar el capital y reformar los estatutos mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Pesolución y 
siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUES E .- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías de 
Ambato, a 5 de agosto de 190%. 

AS 

DR. FREDOY RODRIGUEZ GARCTA 
INTENDENTE MF COMPARTAS DE AMBATO 

27.002-237 

  

 


